OBJETIVOS PARROQUIALES.

OBJETIVO PARROQUIAL.

Impulsar una acción pastoral de mayor calidad y eficacia para avanzar en la edificación de una parroquia evangelizada y evangelizadora, con amor preferencial a los más alejados y marginados, para que seamos una comunidad parroquial, semilla del Reino de Dios, que responda a las exigencias de nuestra comunidad nacozarense.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Acompañar a todos los grupos parroquiales desde una formación integral (humana y cristiana) y desde una espiritualidad centrada en la oración y en la práctica de lo sacramentos.
· Fortalecer la fe, el compromiso y la entrega de todos los agentes de pastoral para ser una comunidad viva y celebrate.
· Transmitir el Evangelio a través de nuestro testimonio como parroquia renovada en sus experiencias de fe y sus expresiones pastorales.
· Impulsar la Nueva Evangelización y la Pastoral Integral especialmente la Pastoral Familia, Juvenil y Social
· Ser una comunidad evangélica, eucarística y misionera
OBJETIVO DE PASTORAL PROFETICA.

Poner a Cristo en el corazón y en los labios de todos los hombres, a través de la predicación, el anuncio del Evangelio, la catequesis sistemática de la doctrina de Cristo: Biblia, catequesis, catequesis presacramental, etc.  Buscando siempre una evangelización integral en la fe para que todo bautizado madure y se realice en su ser y misión en la parroquia, para que se suscite la conversión básica, es decir, el reconocimiento de Cristo como Señor y la conversión a los valores del Evangelio.

OBJETIVO DE LA PASTORAL LITURGICA.
Hacer de todos los actos litúrgicos una celebración de calidad. Promoviendo en la comunidad la participación consciente y activa en la celebración de la Eucaristía y de los Sacramentos a través del conocimiento pleno de la liturgia, haciendo vida lo que se celebra y exista así una Liturgia Evangelizadora. 

OBJETIVO DE LA PASTORAL SOCIAL.

Proponer, animar y fortalecer, desde el encuentro y la contemplación de Jesucristo vivo y sufriente, un proceso de evangelización y promoción de todo ser humano, para comprometernos a la transformación de las estructuras sociales, hasta lograr la solidaridad cristiana, como expresión del Reino de Dios.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE PASTORAL SOCIAL.

· Ayudar a toda la Comunidad a poner a la Caridad en el centro del Testimonio y de toda la vida cristiana. 

· Ayudar a superar, tanto el asistencialismo como la indiferencia hacia las demandas humanas, para abrirse a la Caridad evangélica auténtica. 

· Promover procesos educativos que vayan favoreciendo el pasar de los gestos ocasionales de caridad, a la opción de vivir una vida en la que se comparte. 

· Suscitar propuestas reales que favorezcan la unión vital entre el anuncio de la Palabra, la celebración de los Sacramentos y el testimonio de la Caridad. 

· Impulsar, en colaboración con los diferentes sectores de la Pastoral, procesos formativos para que en cada grupo o agentes de la vida parroquial, manifiesten Caridad, según su propia especificidad y de acuerdo a sus diferentes necesidades. 

· Promover el Voluntariado y apoyarlo a fin de que pueda renovarse sin caer en rutinas, sino prestando siempre atención profética a las personas más débiles de la Comunidad. 

OBJETIVO DE LA PASTORAL FAMILIAR.

Promover la evangelización integral desde la realidad de la familia, a través del Movimiento Familiar Cristiano,  para que como Iglesia doméstica pueda acercarse al modelo de familia querido por Dios y responda a su misión en la Iglesia y en el mundo, colaborando en la construcción del Reino de Dios.

OBJETIVO DE LA PASTORAL JUVENIL.

Acompañar a los jóvenes, presentes en la comunidad parroquial, a descubrir, seguir y comprometerse con Jesucristo, su mensaje y sus valores, para que se transformen en hombres y mujeres nuevos y puedan integrar su fe y su vida dentro del proceso de maduración personal y así se conviertan en protagonistas de la construcción de la civilización del amor y puedan transformar las estructuras sociales de pecado.

OBJETIVO DE LA PASTORAL DE ADOLESCENTES.

Favorecer el acompañamiento y la formación integral de los adolescentes, para que tenga como centro y motivación la persona de Jesús y les abramos nuevas dimensiones y posibilidades de incorporación a la vida parroquial. 

CONSEJO DE PASTORAL PARROQUIAL

I. NATURALEZA DEL CONSEJO PARROQUIAL DE PASTORAL

1. El Consejo Parroquial de Pastoral (CPP) es un organismo “que preside el párroco y en el cual los fieles, junto con aquellos que participan por su oficio en la cura pastoral de la parroquia” prestan su colaboración para el fomento de la actividad pastoral. 

2. El CPP es la principal forma de colaboración y diálogo, de participación, discernimiento pastoral y corresponsabilidad de los fieles con su párroco en toda la vida parroquial. 

3. El párroco tiene el deber de escuchar al CPP para elaborar e implementar la planeación pastoral de la Parroquia.


4. Por su naturaleza el CPP tiene voto consultivo, a menos que para algunos asuntos el párroco pida proceder de otra manera y el consejo de su asentimiento.

II. QUEHACER DEL CONSEJO

1. Manifestar al párroco las necesidades de los fieles, principalmente espirituales, y sus deseos así como, en razón de su propio conocimiento y prestigio, manifestarle su opinión sobre aquello que pertenece al bien pastoral de la Iglesia. 

2. Ayudar al párroco a tener una conocimiento lo más completo posible de la realidad y pueda así estar atento a los desafíos del mundo actual y ser sensible a las angustias y esperanzas de sus gentes compartiendo sus vicisitudes y, sobre todo, asumiendo una actitud de solidaridad con los pobres. 

3. Aconsejar al párroco en la determinación de metas, objetivos e indicadores pastorales para que la actividad pastoral de la parroquia sea orgánica, armónica y planificada.

4. Aconsejar al párroco para la mejor distribución del territorio parroquial en ambientes y sectores para una atención pastoral más adecuada.

5. Aconsejar al párroco para discernir los carismas y las cualidades de los fieles que puedan contribuir a la animación de la comunidad, escuchándolos y dialogando con ellos, para impulsar así su participación y corresponsabilidad y favorecer una mejor distribución de las tareas y servicios pastorales para las que los fieles pueden “sentirse llamados o ser llamados a colaborar en el servicio de la comunidad eclesial, para el crecimiento y la vida de ésta, ejerciendo ministerios muy diversos según la gracia y los carismas que el Señor quiera concederles” (EN 73)

6. Ayudar al párroco a implementar y a impulsar el plan pastoral.

7. Evaluar periódicamente los planes y programas pastorales y en general las actividades pastorales de la parroquia.

8. Para la elaboración de planes y programa, ténganse en cuenta también la realidad socio-pastoral que prevalezca en la parroquia y que necesiten una mayor atención: familias, jóvenes, pobres, alejados o algunos otros grupos de personas cuya presencia prevalezca en la parroquia y que tengan una problemática propia.
 

